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1.  INTRODUCCIÓN 

 
El presente Manual de la Calidad del Instituto de Desarrollo Agropecuario, en adelante INDAP, 

describe el Sistema de Gestión de la Calidad que ha implementado la Institución, basado en su 

Política de la Calidad y en concordancia con los requisitos establecidos en la Norma ISO 

9001:2000. 

 

La Dirección Nacional de INDAP ha decidido impulsar un Plan de la Calidad para convertir a la 

Institución en una organización de Clase Mundial.  Para ello, ha determinado adoptar un Modelo 

de Excelencia que le permita desarrollar las áreas claves de gestión, utilizando como 

herramienta la Norma ISO 9001:2000, para la certificación de los procesos del negocio y de 

soporte de INDAP. Este Sistema pone el foco de todas las mejoras en los clientes de INDAP, 

buscando su satisfacción con nuestros servicios y orientando toda la mejora continua de 

nuestros procesos a éstos. 

 

El Sistema de Gestión de la Calidad de INDAP considera los requerimientos gubernamentales 

en torno a la modernización del Estado, incluyendo los requerimientos de la Dirección de 

Presupuestos (DIPRES) en relación a los Programas de Mejoramiento de la Gestión (PMG), 

cuyo objetivo es lograr la excelencia de la gestión pública mediante el cumplimiento de metas de 

gestión. 

1.1. Presentación de la Institución 

El Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) es un servicio descentralizado del Ministerio de 

Agricultura, creado en el año 1962, regido por la Ley 18.910 de 1990 y modificado por la Ley 

19.213 del 4 de mayo de 1993, constituyéndose en el principal servicio del Estado en apoyo de 

la pequeña agricultura.  

 

INDAP, está presente en todo el país, con 127 puntos de atención. Se organiza en una sede 

central donde se encuentra el Gabinete de la Dirección Nacional y sus Divisiones 

especializadas. A nivel país funcionan 15 Direcciones Regionales, 101 agencias de área y 11 
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oficinas locales, las cuales prestan atención a pequeños(as) productores(as) agrícolas situados 

a lo largo del territorio. 

1.2. Misión de INDAP  

 ñDesarrollar de manera sustentable la competitividad de la pequeña agricultura proporcionando 

servicios de asistencia t®cnica e inversi·n productiva de excelenciaò.  

1.3. Valores Institucionales 

INDAP ha definido dentro de su estrategia los siguientes valores institucionales: 

 Satisfacción de los clientes 

 Satisfacción de las personas 

 Transparencia 

 Probidad 

 Excelencia en los procesos  

 Responsabilidad social y con el medio ambiente 

 Participación de los clientes 

1.4. Objetivos y Productos Estratégicos de INDAP 

INDAP ha definido los siguientes Objetivos Estratégicos:  

 

 Fortalecer la integración sustentable de los productos y servicios de la pequeña 

agricultura en los mercados nacionales e internacionales mediante el desarrollo de 

capacidades para el mejoramiento de estándares, calidad de sus procesos, de 

productos y de la sustentabilidad medioambiental de sus actividades.      

 

 Contribuir a la construcción de un modelo de desarrollo inclusivo para la agricultura 

familiar campesina mediante el fomento de inversiones productivas que mejoren la 

competitividad individual y asociativa del sector.     
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 Implementar y mantener una gestión de excelencia basada en la mejora continua y el 

aseguramiento de la calidad de los productos y servicios que INDAP proporciona a la 

agricultura familiar campesina. 

 

Además INDAP ha definido dentro de su estrategia los siguientes Productos Estratégicos:    

 Desarrollo Capital Humano  

 Desarrollo Capital Productivo  

 Desarrollo de Financiamiento Campesino  

 Desarrollo de Mercados  

 Calidad y Diferenciación de Productos y Servicios  

1.5. Estructura organizacional 

INDAP ha establecido un organigrama jerárquico, el cual ilustra las líneas de mando de las 

diferentes Divisiones, para ejecutar y verificar las actividades competentes.  

 

Organigrama de INDAP 
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2.  OBJETO Y ALCANCE DEL MANUAL DE LA CALIDAD 

 

La Dirección Nacional ha establecido como prioridad implementar un Sistema de Gestión de la 

Calidad para INDAP, que asegure la satisfacción de sus clientes.  

 

El Sistema de Gestión de la Calidad de INDAP ha sido implementado considerando el 

cumplimiento de los requisitos de la Norma ISO 9001:2000 y es aplicable a todas las 

actividades establecidas en el alcance definido por la organización, con el objeto de verificar 

que las condiciones acordadas con los clientes/as respecto al producto/servicio se cumplan en 

todos los procesos, desde la recepción de requerimientos de clientes, hasta las actividades 

involucradas en la entrega de productos y servicios. 

 
El alcance del Sistema de Gestión de la Calidad está determinado por aquellos procesos que 

han sido incorporados formalmente al Sistema, que en la práctica han establecido autoridades y 

responsabilidades respecto del mismo, y que pueden ser certificables bajo la Norma ISO 

9001:2000. Estos procesos están agrupados en los siguientes Sistemas: 

 

 Planificación y Control de Gestión  

 Auditoría Interna  

 Compras y Contrataciones del Sector Público 

 Capacitación 

 Sistema Integral de Atención Ciudadana ï SIAC 

 Higiene, Seguridad y Mejoramiento de los Ambientes de Trabajo  

 Negocio: Fomento Productivo (Fomento y Asistencia Financiera) 

 Evaluación del Desempeño 
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El alcance para cada uno de estos Sistemas, para el nivel central y regional es el siguiente: 

 Planificación y Control de Gestión:  

 ñDise¶o, Planificaci·n y An§lisis de la Gestión Estratégica y Operativa, para apoyar los 

procesos de toma de decisiones oportunas de los distintos niveles de dirección del Servicio, 

adem§s del Seguimiento de los Compromisos Institucionales a nivel nacionalò 

 Auditoría Interna:  

ñRevisi·n, an§lisis y utilización de la información de la matriz de riesgo; planificación anual 

de auditoria interna; elaboración del programa de auditoria; ejecución de auditorías y 

elaboración de informes; y seguimiento, respuesta, informes de auditoría interna y 

compromisosò. 

 Compras y Contrataciones del Sector Público:  

ñProgramaci·n, realizaci·n, control y seguimiento de compras y contrataciones para los 

clientes del §rea de Abastecimiento de INDAP, a nivel central y regionalò. 

 Capacitación:  

"Detección de necesidades de capacitación, planificación, ejecución, cierre y evaluación de 

la capacitación institucional, considerada en el Plan Anual de Capacitación, a nivel central y 

regional". 

 Sistema Integral de Atención Ciudadana - SIAC:  

"Planificación, seguimiento y evaluación del SIAC, para facilitar de forma oportuna y 

transparente la atención y respuesta a las solicitudes ciudadanas, en todos los espacios de 

atención de INDAP"   

 Higiene, Seguridad y Mejoramiento de los Ambientes de Trabajo: 

ñCoordinaci·n del diagnostico, planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

resultados de las actividades del Programa de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de 

Ambientes de Trabajo de INDAP, a nivel nacionalò 

 Evaluación del Desempeño: 

ñPlanificaci·n, Programaci·n, Ejecución y Seguimiento del Sistema de Evaluación del 

Desempe¶o de los funcionarios (as) de INDAPò 
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 Fomento:  

ñDise¶o y desarrollo, gesti·n y supervisi·n de Instrumentos de Fomento para el apoyo al 

desarrollo de la peque¶a agricultura del Pa²sò 

 Asistencia Financiera:  

ñDiseño y desarrollo de instrumentos de Asistencia Financiera, gestión para el acceso,  

entrega, supervisión y recuperación de financiamientos para la pequeña agricultura a través 

de crédito directo y articuladoò 

1.6. Exclusiones del Sistema de Gestión de la Calidad del INDAP 

INDAP ha determinado la exclusión fundamentada de los siguientes requisitos de la Norma ISO 

9001:2000. 

 

7.3 ñDise¶o y desarrolloò: Se excluye para los procesos de Auditoria Interna, Capacitación, 

Compras y Contrataciones del Sector Público, Higiene - Seguridad y Mejoramiento de 

Ambientes de Trabajo, SIAC y Evaluación del Desempeño, debido a que estos no transforman 

los requisitos del cliente en especificaciones del producto, ya que éstas son señaladas 

directamente por el cliente. Por otra parte, no existe un requisito contractual de los clientes que 

indique la necesidad de realizar diseño y desarrollo de los productos o servicios. 

 

7.5.2 ñValidaci·n de los procesos de producci·n y de la prestaci·n del Servicioò: Se excluye 

para los procesos de Planificación y Control de Gestión, Higiene ï Seguridad y Mejoramiento de 

Ambientes de Trabajo, Compras y Contrataciones del Sector Público y Evaluación del 

Desempeño, ya que no necesitan validar sus procesos de producción y prestación del servicio, 

pues todos los productos o servicios resultantes de dichos procesos pueden verificarse 

mediante actividades de seguimiento o de medición, posteriores o antes de que el producto sea 

recepcionado por el cliente. 
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7.6. ñControl de dispositivos de seguimiento y mediciónò: Se excluye para los procesos de 

Auditoria Interna, Capacitación, Higiene ï Seguridad y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo, 

y Compras y Contrataciones del Sector Público, ya que no se utilizan dispositivos de 

seguimiento y medición, o equipos de medición que requieran ajustarse, protegerse o 

reajustarse ni determinar su estado de calibración, para la liberación y validación de los 

productos. 

 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 

 Clase Mundial: Corresponde a un estándar de calidad de servicio y/o producto de una 

organización, que la hace competitiva a nivel mundial. 

 Calidad: El conjunto de las propiedades y características de un producto o servicio, que le 

confiere la aptitud para satisfacer necesidades y expectativas explícitas o implícitas de los 

clientes. 

 Cliente: Destinatario(a) que recibe un servicio o producto resultante de los procesos de 

INDAP. Para el caso de los servicios que entrega INDAP los clientes son las personas 

naturales, personas jurídicas y comunidades de hecho, que han acreditado la calidad de 

beneficiario(a) establecida en la Ley Orgánica de INDAP. 

 Conformidad: El grado en que un producto o servicio satisface sus especificaciones y 

condiciones operativas. 

 Eficacia: Logro de los objetivos o metas preestablecidas. 

 Eficiencia: Logro de los objetivos previamente establecidos, optimizando la utilización de 

recursos.  

 Gestión de la Calidad: es aquella parte del  sistema de gestión  de la organización 

enfocada en el logro de resultados, en relación con los objetivos de la calidad, para 

satisfacer las necesidades, expectativas y requisitos de las partes interesadas, según 

corresponda. 
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 Manual de la Calidad: Documento que especifica el Sistema de Gestión de la Calidad  y  

describe el modo de operación de éste en la organización. 

 No Conformidad: Incumplimiento de un requisito establecido en el Sistema de Gestión de 

la Calidad. 

 Política de la Calidad: Intenciones globales y orientaciones de una organización relativas a 

la calidad, expresadas formalmente por la alta dirección. 

 Objetivo de Calidad: Fin o propósito para dar cumplimiento a la Política de Calidad. 

 Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales 

transforman entradas en resultados. 

 Producto: Resultado de un proceso. El t®rmino ñproductoò, tambi®n puede significar 

ñservicioò  

 Servicio: Un servicio es el resultado de llevar a cabo necesariamente al menos una 

actividad en la interfaz entre el proveedor y el cliente y generalmente es intangible.  

 Proveedor: Organización o persona que proporciona un producto. 

 Satisfacción del Cliente: Percepción del cliente sobre el grado en que se han cumplido sus 

requisitos y expectativas. 

 Sistema de Gestión de la Calidad: Sistema de gestión para dirigir y controlar una 

organización con respecto a  la calidad. 

 

4. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD (S.G.C) 

4.1 Requisitos Generales  

INDAP ha establecido, documentado, implementado y mantiene un Sistema de Gestión de la 

Calidad de acuerdo con los requisitos de la norma internacional ISO9001:2000, en el cual 

identifica los procesos necesarios para su operación, y su aplicación a través de toda la 

Institución (Ver anexo 1: Mapas de Procesos), asegura la disponibilidad de la información y 

recursos necesarios para apoyar el correcto funcionamiento y seguimiento de los procesos 

desarrollados.  
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4.2 Requisitos de la Documentación 

4.2.1 Generalidades  

La documentación del sistema de gestión de la calidad de INDAP incluye: 

a) declaraciones documentadas de una política de la calidad y de objetivos de la calidad,  

b) un manual de la calidad,  

c) los procedimientos documentados requeridos en esta Norma Internacional, y los 

documentos necesitados por la Institución que le aseguran la eficaz planificación, 

operación y control de sus procesos, (el listado de procedimiento vigentes se encuentra 

inserto en el Listado Maestro de Documentos publicado en la intraweb), incluyendo 

Instructivos de trabajo, 

d) los registros requeridos por esta Norma Internacional y los requeridos para dar 

cumplimiento a lo establecido  por la Institución. 

4.2.2 Manual de la Calidad 

INDAP ha realizado el presente Manual,  el cual  incorpora la política de la calidad, la estructura 

básica de la organización, las principales disposiciones y las actividades adoptadas para una 

gestión de la calidad eficiente, siguiendo las directrices de la Norma ISO 9001:2000. 

 

La aprobación del Manual de la Calidad la realiza el Director Nacional, y su revisión y 

distribución es de responsabilidad del Representante de la Dirección. La revisión y aprobación 

se indican en la primera página del Manual, mediante las firmas correspondientes. 

4.2.3 Control de los Documentos 

La documentación pertinente al Sistema de Gestión de la Calidad de INDAP está compuesta 

por: 

 Manual de la Calidad 

 Procedimientos o Instructivos 

 Registros 

 Documentación interna y externa 
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INDAP ha definido responsabilidades para la emisión, revisión y aprobación de los documentos, 

las cuales están establecidas en el cuadro que se encuentra en la portada de cada documento.  

 

Todo documento que se emite por primera vez es identificado con la versión "00", lo que quiere 

decir que ha sido implementado y por lo tanto no ha sufrido modificación. La totalidad de los 

documentos del Sistema de Gestión de la Calidad se detallan en el "Listado Maestro de 

Documentos" el que permite conocer la versión vigente de los documentos del Sistema de 

Gestión de la Calidad, y que es mantenido por el/la Coordinador/a Nacional ISO quien además 

mantiene archivados los documentos originales.  

 

La distribución de los documentos vigentes del Sistema de Gestión de la Calidad es controlada 

a través de la Intraweb o mediante registro en los casos que sean distribuidos por copia 

impresa. Cualquier copia de documentos no autorizada es una copia no controlada.  

 

A través del procedimiento "Elaboración y Control de Documentos" P-ISO-01, se detallan los 

mecanismos utilizados para la elaboración, modificación y control de la documentación del 

Sistema de Gestión de la Calidad de INDAP. 

4.2.4 Control de los Registros 

A objeto de demostrar que se están aplicando en forma correcta todas las actividades 

relacionadas con el Sistema de Gestión de la Calidad establecido en INDAP y que se cumplen 

los requisitos especificados por los clientes, se mantienen registros de la calidad apropiados. 

Considerando que estos registros contienen información muy valiosa para la Institución, se ha 

establecido un procedimiento que asegura lo siguiente:  

 

 Son legibles e identificables (Identificación). 

 Se relacionan fácilmente con los productos y/o actividades. 

 Se archivan en forma adecuada (recuperables). 

 Se almacenan en lugares donde no se deterioren (almacenamiento). 
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 Son retenidos durante períodos determinados (tiempo de retención). 

 Se protegen del acceso no autorizado y de cualquier daño (protección y respaldos). 

 Oportuna disposición (disposición). 

 

El procedimiento que establece el mecanismo utilizado por INDAP para el control de los 

registros de la calidad es el procedimiento "Control de Registros", P-ISO-02. 

 

5.  RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 

5.1     Compromiso de la Dirección 

La Dirección Nacional establece su compromiso para el desarrollo y mejora del SGC a través 

de: 

 El establecimiento de una Política de Calidad 

 Establecimiento de Objetivos de Calidad, para dar cumplimiento a la Política de Calidad 

 Realizando revisiones periódicas  al SGC implantado en la organización 

 Asegurando la disponibilidad de recursos, para el correcto funcionamiento del SGC 

 Comunicando a la organización la importancia de satisfacer tanto los requisitos  de 

nuestros clientes como los legales y reglamentarios. 

5.2     Enfoque al Cliente 

La principal preocupación de INDAP es la satisfacción de las necesidades, requerimientos y 

expectativas de sus clientes/as, es por esta razón que el fuerte compromiso que ha adquirido la 

Dirección Nacional para lograr estos propósitos es la implementación, certificación y mantención 

del Sistema de Gestión de la Calidad Institucional. 

5.3 Política de la Calidad 

La Dirección Nacional ha definido y comunicado en todos los niveles de la Institución la Política 

de la Calidad de INDAP; asegurándose que sea entendida y debidamente implementada. Dicha 

Política de la Calidad es aprobada por el Director Nacional mediante resolución. 
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El Sistema de Gestión de la Calidad y la Política de la Calidad son revisados, esta  última al 

menos una vez al año, analizados y ajustados de ser necesario, en las reuniones de Comité 

Directivo o de Revisión por la Dirección, con el fin de asegurar y conseguir su continua 

adecuación con el propósito de la Institución y el logro de los objetivos de la Calidad. 

 

La Política de la Calidad del INDAP es la siguiente: 

 

 

POLÍTICA DE LA CALIDAD  

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO ï INDAP 

Versión 2, 28/08/09 

 

ñEn INDAP, Organismo del Estado de Chile, tenemos el compromiso ®tico de 

proveer Servicios de Fomento Productivo de clase mundial, y una atención 

de excelencia a nuestros clientes, aplicando una política de personas que 

asegure el desarrollo y bienestar de nuestros funcionarios (as). 

 

Para ello contamos con un Sistema de Gestión de la Calidad que mejora 

continuamente nuestros procesos y resultados, aplicando una estrategia que 

gestiona los riesgos asociados al quehacer institucional y asegurando a nivel 

nacional una Gesti·n de Excelencia para el cumplimiento de nuestra Misi·n.ò 
 

 

Hernán Rojas Olavarría 

Director Nacional 

INDAP 

 

La responsabilidad de dar a conocer la Política de la Calidad es del Director Nacional, 

Directores Regionales, Jefes de Área y Jefes de las Divisiones, los que apoyados por el 

Representante de la Dirección, la difunden y comunican a la Institución. La Política de la 

Calidad se encuentra publicada en la página Web de INDAP y en la Intraweb institucional.  
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5.4 Planificación 

5.4.1 Objetivos de la Calidad 

INDAP ha definido sus Objetivos de la Calidad, asegurando que se establecen en las funciones 

y niveles pertinentes dentro de la Institución, verificando que sean medibles y coherentes con la 

Política de la Calidad.  

 

Los Objetivos de la Calidad son definidos y revisados en instancias de Revisión por la Dirección 

u otra reunión según se estime necesario, siendo publicados junto a su seguimiento en la 

Intraweb Institucional. 

 

5.4.2 Planificación del Sistema de Gestión de la Calidad 

La planificación del SGC se realiza en concordancia con la Política de la Calidad y Objetivos del 

SGC, los cuales son controlados a través de la medición de sus respectivos indicadores. 

 

En las revisiones del SGC se analiza la adecuación, conveniencia y desempeño de los objetivos 

de calidad e indicadores de procesos. Se generan además anualmente programaciones de las 

actividades generales relativas al SGC. 

 

5.5 Responsabilidad, Autoridad y Comunicación 

5.5.1 Responsabilidad y Autoridad del Sistema de Gestión de la Calidad 

El Director Nacional de INDAP ha establecido la responsabilidad y autoridad necesaria al 

interior de la Institución para planificar, controlar y dirigir su Sistema de Gestión de la Calidad, 

graficada a nivel nacional y regional en las siguientes figuras:  
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Estructura SGC Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Director Nacional 

Comité Directivo 
(ampliado cuando 

corresponda) 
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Regional 

 

Jefaturas de División 
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Estructura SGC Regional  

 

 

 

 

 

Para asegurar la correcta implementación, mantención y mejoramiento continuo del Sistema de 

Gestión de la Calidad de INDAP, el Director Nacional ha designado un Representante de la 

Dirección, quien tiene la responsabilidad y autoridad delegadas para dirigir el Sistema.  

 

En la Dirección Nacional es el Director Nacional quien dirige la implementación, mantención y 

mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de la Calidad, mientras que en las Regiones 

esta responsabilidad recae en el/la Director/a Regional. 

 

El Director Nacional de INDAP ha definido al interior de la Institución, las responsabilidades de 

los funcionarios que realizan tareas que puedan afectar la conformidad de los 

 
Jefe de Operaciones  

 
Jefe de Área 

Responsables  o 
contrapartes de 

Sistema 

Coordinador/a 
Regional del 

SGC 

 
Comité Técnico 

Director Regional 
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productos/servicios. Estas responsabilidades se encuentran definidas en cada proceso del 

SGC. 

5.5.2 Representante de la Dirección 

El Director Nacional ha designado al Gerente INDAP Clase Mundial como Representante de la 

Dirección para el Sistema de Gestión de la Calidad de INDAP. Su autoridad y responsabilidades 

son las siguientes:  

 Asegurar que se establezcan, implementen y mantengan los procesos necesarios para 

el Sistema de Gestión de Calidad, lo que implica apoyar y asesorar a los diferentes 

entes involucrados.  

 Dirigir el correcto funcionamiento y eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad a nivel 

nacional, incluyendo la operación de la estructura funcional de éste. 

 Mantener informada a la Dirección Nacional y al Comité Directivo sobre el desempeño 

del Sistema de Gestión de la Calidad y de cualquier necesidad de mejora.  

 Definir, en conjunto con el Comité Directivo y los encargados de Sistemas, los recursos 

necesarios para el Sistema de Gestión de la Calidad.  

 Dirigir las relaciones con partes externas a la Institución, sobre asuntos relacionados con 

el Sistema de Gestión de la Calidad.  

 Dirigir las actividades de el/la Coordinador/a Nacional ISO.  

 Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos y necesidades 

del cliente en todos los niveles de la institución.  

 Asegurar la medición y análisis de información relativa al Sistema de Gestión de la 

Calidad, evaluando permanentemente sus resultados, proponiendo y gestionando las 

mejoras que sean necesarias.  
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5.5.3 Comunicación Interna  

La Dirección Nacional de INDAP ha establecido distintas vías en el proceso de comunicación 

interna, las cuales pueden corresponder a reuniones programadas, videoconferencia, e-mail, 

teléfono, página Web, intraweb, memos, resoluciones, oficios y otros documentos formales 

definidos por la Institución. Estas formas de comunicarse tienen como objetivo principal la 

transmisión de los requerimientos e información relevante para los procesos, entre las distintas 

Divisiones de la Institución.  

5.6. Revisión por la Dirección 

5.6.1. Generalidades 

A través de reuniones planificadas, la Alta Dirección de INDAP revisa el correcto despliegue y 

funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad, considerando además la adecuación y 

cumplimiento de la Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad definidos.  

 

Las reuniones de Revisión por la Dirección se realizan a través de reuniones de Comité 

Directivo, Comité Directivo Ampliado, o cualquier otra instancia que cumpla con el objetivo de 

revisar la gestión relevante de la institución.  

 

Además de los participantes estables de las instancias anteriores, existe la posibilidad de invitar 

a uno o más representantes de las asociaciones de funcionarios cuando así se estime 

conveniente. Además pueden participar otros grupos de interés de acuerdo a los temas tratados 

(Encargados de Sistemas, profesionales de apoyo, etc.). 

 

Las reuniones de Comité Directivo o Comité Técnico en el caso de regiones, pueden también 

considerarse como Revisiones por la Dirección, según los temas tratados en éstas. En estos 

casos la Revisión por la Dirección quedará registrada en el acta correspondiente a la reunión 

del Comité Directivo o Comité Técnico. 
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Las reuniones de Revisiones por la Dirección son coordinadas por el Representante de la 

Dirección, quien envía un correo electrónico o informa al Gabinete, para la citación de los 

asistentes involucrados informando los contenidos de la reunión.  

 

Aquellas instancias en que la región requiera revisar el SGC a través de una reunión de Comité 

Técnico serán citadas por el Coordinador Regional del SGC, con previa autorización del 

Director Regional, quien envía un correo electrónico para la citación de los asistentes 

involucrados, informando los contenidos de la reunión. 

 

La metodología para la realización de las Revisiones por la Dirección, se describe en el 

procedimiento ñRevisi·n por la Direcci·nò, P-ISO-06. 

5.6.2. Información para la Revisión  

La información de entrada para la Revisión por la Dirección incluye:  

a) Resultados de auditorías 

b) Retroalimentación del cliente 

c) Desempeño de los procesos y conformidad del producto 

d) Estados de AC/AP 

e) Acciones de seguimiento de revisiones por la dirección previas  

f) Cambios que podrían afectar al SGC 

g) Recomendaciones para la mejora 

 

Una reunión de revisión por la dirección puede cubrir uno o más de los insumos o información 

anteriormente señalada, considerando que a través de las reuniones realizadas durante el año 

se debe cubrir la totalidad de estos insumos o información.  Además se puede considerar como 

información para la reunión las necesidades de recursos e infraestructura entre otros. 

5.6.3. Resultados de la Revisión 

Los resultados de la Revisión por la Dirección incluyen todas las decisiones y acciones 

relacionadas con la mejora de la eficacia del Sistema de Gestión de Calidad y sus procesos, la 
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mejora de los productos/servicios en relación con los requisitos del cliente, y las necesidades de 

recursos. 

 

Estas revisiones formales son registradas en actas cuya generación es de responsabilidad del 

Representante de la Dirección, siendo aprobadas por el Director Nacional (o quien actué como 

suplente). Su mantención y difusión en la intraweb institucional es también responsabilidad del 

Representante por la Dirección. 

 

La metodología para evaluar el funcionamiento y eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad 

mediante las Revisiones por la Dirección se indica en el procedimiento "Revisión por la 

Dirección", P-ISO-06.  

 

 

6. GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

6.1. Provisión de Recursos 

El Director Nacional de INDAP determina y proporciona anualmente mediante el presupuesto 

anual, los recursos necesarios para la implementación, mantención y mejoramiento continuo del 

Sistema de Gestión de la Calidad, y los Directores Regionales aseguran estos recursos para la 

mantención del Sistema en sus regiones. Estos recursos son determinados y considerados en el 

presupuesto dentro de la programación operativa anual POA, y en las programaciones 

regionales PROA. Estos recursos consideran además personal, infraestructura y un ambiente 

adecuado para el desarrollo y operación de los diversos procesos del Sistema de Gestión de la 

Calidad.  

6.2. Recursos Humanos 

6.2.1. Generalidades 

La División Personas, con base en el análisis de los perfiles de competencias determina si el 

personal institucional es competente; en caso de que no lo sea, solicitan a las instancias 
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correspondientes se lleve a cabo las actividades de capacitación o acciones que permitan cubrir 

gradualmente las competencias del personal.  

6.2.2. Competencia, Toma de Conciencia y Formación 

Para dar cumplimiento a lo anterior, INDAP a través de la detección de necesidades de 

capacitación, realiza las acciones de formación pertinentes y verifica la eficacia del impacto de 

la capacitación por medio de un instrumento de evaluación de las actividades de capacitación, 

descrito en el procedimiento ñEvaluaci·n de la capacitaci·nò, P-CAP-05. 

 

La Institución se asegura de que el personal que participa en los procesos, conoce la 

pertinencia e importancia de sus actividades y la forma en que contribuyen al logro de los 

objetivos de la calidad, empleando las vías de comunicación interna descritas en el 5.5.3 de 

este manual de calidad. La División Personas a través del Departamento de Administración de 

Personal, mantiene los registros apropiados de la educación, formación, habilidades y 

experiencia que su personal posee. 

 

6.3. Infraestructura  

INDAP proporciona la infraestructura adecuada para lograr los requisitos del producto/servicio, 

la cual incluye: 

 Oficinas que permiten garantizar las condiciones y espacio adecuado para el desarrollo de 

las diversas actividades de la Institución. 

 Equipos e instalaciones para los procesos y su soporte (tanto hardware como software) y, 

 Servicios de apoyo tales como transporte, comunicación, mensajería, etc. 

 

Además INDAP a través del Departamento de Informática ha definido los siguientes 

procedimientos ñRespaldo de informaci·n de PC personalesò P-DGE-01, ñMantenci·n 

hardware y softwareò P-DGE-02 y ñValidaci·n de capacidad de Sistemasò P-DGE-03. 
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6.4. Ambiente de Trabajo  

INDAP considera un ambiente de trabajo apropiado que asegure la conformidad de las tareas 

ejecutadas y los servicios o productos obtenidos a través de la oportuna asignación de equipos 

adecuados para ejecutar los controles establecidos en los procesos.  

 
La institución a través del Sistema de Higiene - Seguridad y Mejoramiento de Ambientes de 

Trabajo, formaliza y fortalece los procesos asociados al mejoramiento de los ambientes de 

trabajo de los/as funcionarios/as, la prevención de riesgos y, en general, de las condiciones del 

lugar de trabajo. 

  

7. REALIZACIÓN DEL PRODUCTO 

7.1 Planificación de la Realización del Producto 

El Comité Directivo anualmente planifica y desarrolla los procesos necesarios para la 

realización del producto/servicio en base a un proceso de Análisis Estratégico Institucional, 

considerando las Definiciones Estratégicas vigentes, los Lineamientos de la Política del 

MINAGRI, el Mapa Estratégico Institucional vigente ,los objetivos  de la calidad y asegurando la 

incorporación de la Perspectiva Territorial y de Género con el fin de contribuir a mejorar la 

satisfacción de las necesidades de sus clientes, a través de una mayor integración entre los 

servicios públicos y mayor equidad territorial en la provisión de los productos, bienes y servicios. 

 

La planificación de la realización del producto/servicio de los procesos del Sistema de Gestión 

de la Calidad, se establecen de acuerdo a los procedimientos presentados a continuación: 

 

 Planificación y Control de Gestión:  

Procedimiento ñAnálisis Estratégicoò, P-PCG-01.   

 

 Auditoría Interna:  

Procedimiento ñElaboraci·n de la planificaci·n anual de auditor²a internaò, P-AI-02. 
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 Compras y Contrataciones del Sector Público:  

Procedimiento ñPlan Anual de Comprasò, P-PCC-01. 

 

 

 

 Sistema Integral de Atención Ciudadana ï SIAC:  

Procedimiento ñPlanificación Anual Sistema Integral de Información y Atención 

Ciudadana, Ejecución y Seguimiento del Plan de Trabajoò, P-SIAC-01. 

 

 Capacitación:  

Procedimiento ñPlanificaci·n de la capacitaci·nò, P-CAP-02. 

 

 Higiene-Seguridad y Mejoramiento de los Ambientes de Trabajo: 

Procedimiento ñElaboración de plan y programa de prevención de riesgos y mejoramiento 

de ambientes de trabajoò, P-HYS-02. 

 

 Evaluación del Desempeño: 

Procedimiento ñPlanificaci·n del Sistema de Evaluaci·n del Desempe¶oò, P-SED-01 

 

 Enfoque de Género 

Procedimiento ñProcedimiento Enfoque de G®neroò, P-ISO-10 
 

 Gestión Territorial: 

Procedimiento ñProcedimiento Sistema Gesti·n Territorialò, P-ISO-11 
 

7.2 Procesos Relacionados con el Cliente 

7.2.1. Determinación de los Requisitos relacionados con el Producto  

INDAP realiza la determinación y revisión de los requisitos de los productos/servicios 

resultantes de cada proceso del Sistema de Gestión de la Calidad, de forma que se asegure 
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que están correctamente definidos, que se entienden y que se pueden cumplir, no solo los 

establecidos por los clientes, sino también los legales y reglamentarios que afectan la calidad 

de dichos productos o servicios, así como cualquier otro requisito adicional asumido por INDAP. 

 

La determinación y revisión de los requisitos de los productos/servicios resultantes de los 

procesos del Sistema de Gestión de la Calidad, se establecen de acuerdo a los procedimientos 

presentados a continuación: 

 

 Planificación y Control de Gestión:  

Procedimientos ñAnálisis Estratégicoò, P-PCG-01  

 

 Auditoría Interna:  

Procedimiento ñRevisión, análisis y utilización de la información de las matrices de 

riesgoò,  P-AI-01. 

 

 Compras y Contrataciones del Sector Público:  

Procedimiento ñCompras y Contratacionesò, P-PCC-02.  

 

 Sistema Integral de Atención Ciudadana ï SIAC:  

Procedimiento ñAtenci·n Ciudadanaò, P-SIAC-02. 

Procedimiento ñGesti·n de solicitudes Ley Nº 20.285  de transparencia y acceso a la 

informaci·nò, P-SIAC-04. 

 

 Capacitación:  

Procedimiento ñDetecci·n de Necesidades de Capacitaci·nò, P-CAP-01. 

 

 Higiene-Seguridad y Mejoramiento de los Ambientes de Trabajo: 

Procedimiento ñElaboración de plan y programa de prevención de riesgos y mejoramiento 

de ambientes de trabajoò, P-HYS-02. 

 

 Evaluación del Desempeño: 
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Procedimiento ñPlanificaci·n del Sistema de Evaluaci·n del Desempe¶oò, P-SED-01 

 

 

 

 

 Fomento Productivo:  

Procedimiento ñCertificaci·n de la condici·n de cliente de INDAPò, P-FS-01 

Procedimiento ñDise¶o y desarrollo de instrumentos de fomentoò, P-FP-11 y ñGesti·n de 

Instrumentos de Fomentoò, P-FP-12 para Fomento; y Procedimiento ñDise¶o y desarrollo 

de instrumentos Asistencia Financieraò, P-FP-01 y ñGesti·n de Instrumentos de 

financiamiento agr²cola cr®dito Directoò, P-FP-02, y ñGesti·n de Instrumentos del 

Programa de Articulaci·n Financiera para el financiamiento agr²colaò, P-FP-03  para 

Asistencia Financiera.  

7.2.2 Revisión de los Requisitos relacionados con el Producto  

Los requisitos relacionados con el producto/servicio son verificados y revisados en constante 

comunicación con el cliente, con la finalidad de resolver las diferencias entre los requisitos de la 

solicitud y los expresados. Dicha revisión se establece de acuerdo a los procedimientos 

mencionados en el punto anterior. Los Encargados de Sistemas son responsables de revisar los 

requisitos relacionados con el producto/servicio para cumplir los requisitos del cliente y del 

Sistema de Gestión de la Calidad.  

7.2.3. Comunicación con el Cliente  

La Dirección Nacional de INDAP cuenta con una comunicación constante con el cliente sobre 

los productos/servicios que otorga a través de: 

 Página Web  

 Reuniones 

 Visitas a terreno 

 Información vía  e-mail, teléfono, fax, videoconferencia, memos, resoluciones, oficios y 

otros documentos formales definidos por la Institución. 
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Los reclamos de los clientes de INDAP son atendidos a través del Sistema Integral de Atención 

Ciudadana, registrados en la plataforma de registro y seguimiento SIAC y respondidos 

directamente por el/la Director/a Nacional, Director/a Regional, o Jefe/a de Área según 

corresponda.  

 

Para mantener actualizada la información que INDAP debe publicar de acuerdo a lo establecido 

por la Ley Nº20.285 de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 

Administración del Estado. Toda la información de acceso público que INDAP debe publicar se 

encuentra publicada en el sitio http://transparencia.indap.cl. La metodología se encuentra 

descrita en el procedimiento ñActualización de la información banner de transparencia 

activaò, P-SIAC-05. 

 

Los Encargados(as) SIAC, trimestralmente analizan los reclamos registrados en sus regiones y 

el nivel central, para clasificarlos por frecuencia de ocurrencia y temáticas, de acuerdo a la 

clasificación de derechos de la SEGEGOB. Del análisis de estos y de así ameritarlo, se toman 

acciones correctivas o preventivas de acuerdo al procedimiento ñAcciones Correctivas y 

Preventivasò, P-ISO-03.  

 

En el caso de los clientes de los Sistemas PMG y de existir reclamos de éstos son tratados de 

acuerdo al procedimiento ñAcciones Correctivas y Preventivasò, P-ISO-03.   

7.3. Diseño y Desarrollo 

El mecanismo utilizado para el diseño y desarrollo de los procesos del Sistema de Gestión de la 

Calidad, se establece de acuerdo a los procedimientos presentados a continuación, 

 

 Planificación y Control de Gestión:  

Procedimiento ñDise¶o y Desarrollo del Sistema de Informaci·n para la Gesti·n (SIG)ò, P-

PCG-06.  

 Fomento Productivo:  

http://transparencia.indap.cl/
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Procedimientos ñDise¶o y desarrollo de instrumentos de fomentoò, P-FP-11 y ñDise¶o y 

desarrollo de instrumentos Asistencia Financieraò, P-FP-01 para Fomento y Asistencia 

Financiera respectivamente. 

7.4. Compras 

7.4.1 Proceso de compras  

La División de Administración y Finanzas es la  responsable de la correcta adquisición ya sea 

de materiales, útiles, herramientas, equipos, o servicios externos, solicitados a proveedores.  

 

Las compras realizadas a través de la plataforma informática de compras del Estado, dentro de 

los procesos de Compras y Contrataciones del Sector Público, aplican los siguientes 

procedimientos: ñCompras y Contratacionesò P-PCC-02, ñGesti·n de Contratosò P-PCC-03, 

ñEvaluaci·n de Proveedores Externosò,  P-PCC-04 y ñGesti·n de Reclamos de 

Proveedores Externosò, P-PCC-05. 

 

La organización ha establecido criterios de selección, evaluación y re-evaluación de los 

proveedores para sus productos/servicios. Lo anterior junto al análisis de los datos, se describe 

en el procedimiento ñEvaluaci·n de Proveedoresò, P-ISO-09.  

 

Todos los proveedores definidos como críticos deben cumplir con los criterios de selección 

establecidos en el Sistema de Compras y Contrataciones Institucional, además de los criterios 

de selección, evaluación y re evaluación que cada Sistema ha establecido. 

7.4.2 Información de las compras  

La División de Administración y Finanzas es la responsable de pedir a los solicitantes la  

información de las compras la cual debe describir el producto y/o servicio a comprar, 

incluyendo, cuando sea apropiado: 

 

a) requisitos para la aprobación del producto, procedimientos, procesos y equipos.  
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b) requisitos para la calificación del personal, y  

c) requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad.  

 

INDAP a través de su División de Administración y Finanzas se asegura de la adecuación de los 

requisitos de compra especificados antes de comunicárselos al proveedor.  

7.4.3 Verificación de los productos comprados  

INDAP a través de su División de Administración y Finanzas ha establecido e implementado las 

acciones necesarias de inspección u otras actividades para asegurarse de que el producto y/o 

servicio comprado cumple los requisitos de compra especificados. Se ha definido el 

procedimiento ñGesti·n y Operaci·n de Bodegaò, P-PCC-07 que da cuenta de ello. 

 

7.5. Producción y Prestación del Servicio 

7.5.1. Control de la Producción y de la Prestación del Servicio 

Cada Jefatura de División es responsable de realizar correctamente la planificación de sus 

procesos, con un enfoque en la mejora continua de éstos.  

 

Los procesos son planificados antes de su ejecución y controlados durante la misma. Para esto 

el personal operativo responsable de ejecutar dispone de procedimientos e instructivos, y de 

toda la documentación necesaria para asegurar la correcta comprensión de las actividades que 

impactan la calidad de los productos/servicios y los controles pertinentes asociados. Las 

Jefaturas de División han identificado, para los procesos bajo su responsabilidad, los puntos de 

control y seguimiento de éstos, los cuales se encuentran definidos en la ñMatriz de productos no 

conformes y Puntos de Controlò publicada en la Intraweb. 

 

El personal de la Institución apoya a la estructura operativa del Sistema de Gestión de la 

Calidad (definida en el punto 5.5.1 Responsabilidad y Autoridad del Sistema de Gestión de la 

Calidad) en la detección de no conformidades durante los procesos. 
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La descripción de los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad, se establece en los 

procedimientos presentados a continuación:  

 Planificación y Control de Gestión:  

- ñFormulaci·n del Presupuestoò, P-PCG-02 

- ñProgramaci·n Operativa Anualò, P-PCG-03 

- ñEstablecimiento Compromisos Institucionalesò, P-PCG-04 

- ñSistematizaci·n de la información  y elaboraci·n de informesò, P-PCG-05 

 

 Auditoría Interna:  

- ñRevisión, análisis y utilización de la información de las matrices de riesgoò P-AI-

01 

- ñElaboración del programa de auditoría en base a riesgosò P-AI-03  

- ñEjecución de auditorías y elaboraci·n de informesò P-AI-04  

- ñRecepci·n y an§lisis de respuesta informes de auditor²a interna, seguimiento a 

la implementación de los compromisos y respuestaò P-AI-05 

 

 Compras y Contrataciones del Sector Público:  

- ñCompras y Contratacionesò, P-PCC-02 

- ñGesti·n de Contratosò,  P-PCC-03 

- ñSeguimiento del Sistema de Compras y Contrataciones  Institucionalò, P-PCC-06 

- ñGesti·n y operaci·n de bodegaò, P-PCC-07 

 

 Sistema Integral de Atención Ciudadana ï SIAC:  

- ñAtenci·n Ciudadanaò, P-SIAC-02 

- ñElaboraci·n Informes PMG Sistema Integral Atenci·n Ciudadana SIACò, P-SIAC-

03 

- ñGesti·n de solicitudes Ley NÁ20.285 de Transparencia y acceso a la 

informaci·nò, P-SIAC-04 

- ñActualizaci·n de la informaci·n Banner de Transparencia Activaò, P-SIAC-05 
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 Capacitación:  

- ñEjecuci·n de la Capacitaci·nò, P-CAP-03. 

- ñCierre de la Capacitaci·nò, P-CAP-04. 

- ñEvaluaci·n de la Capacitaci·nò, P-CAP-05. 

- ñConstitución y Funcionamiento Comit®s Bipartitos de Capacitaci·nò,  P-CAP-06 

 

           Higiene-Seguridad y Mejoramiento de Ambientes de Trabajo: 

- ñCoordinación de la ejecución del informe técnico de prevención de riesgos y 

calidad de ambientes de trabajoò, P-HYS-01. 

- ñEjecuci·n y seguimiento del programa de trabajo y elaboraci·n de informesò,         

P-HYS-03 

- ñConstitución y Funcionamiento Comités Paritariosò, P-HYS-04 

 

       Evaluación del Desempeño: 

- ñProgramaci·n del proceso calificatorioò, P-SED-02 

- ñEjecuci·n de la Programación de la Evaluaci·n del Desempe¶oò, P-SED-03 

- ñSeguimiento y Elaboraci·n de Informesò, P-SED-04 

 

 Fomento Productivo:  

 

Asistencia Financiera 

- ñGesti·n de instrumentos de financiamiento agrícola, crédito directoò, P- FP-02. 

- ñGesti·n de Instrumentos del Programa de Articulaci·n Financiera para el 

financiamiento Agr²colaò, P-FP-03 

- ñSupervisi·n de instrumentos de fomento productivoò P- FP -10. 

Fomento 

-  ñGesti·n de Instrumentos de Fomentoò P-FP-12.  

- ñSupervisi·n de instrumentos de fomento productivoò P- FP -10. 
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7.5.2. Validación de los Procesos de la Producción y de la Prestación del Servicio 

Este requisito normativo se excluye para los procesos de Planificación y Control de Gestión, 

Compras y Contrataciones del Sector Público, Higiene-Seguridad y Mejoramiento de Ambientes 

de Trabajo y Evaluación del Desempeño, ya que no necesitan validar sus procesos de 

producción y prestación del servicio, pues todos los productos o servicios resultantes de dichos 

procesos pueden verificarse mediante actividades de seguimiento o de medición, posteriores o 

antes de que el producto sea recepcionado por el cliente. 

 

El resto de los sistemas tiene definidos instancias de control que permiten validar los procesos 

de producción y de la prestación del Servicio, las cuales se encuentran incluidas en los puntos 

de control y seguimiento definidos en la ñMatriz de Productos no conformes ï Puntos de 

Controlò publicada en la Intraweb Institucional.  

7.5.3.  Identificación y Trazabilidad  

Con el fin de identificar los productos, INDAP ha establecido métodos adecuados para  sus 

productos/servicios a lo largo de todo su proceso, los cuales consideran documentación, 

sistemas informáticos asociados y registros de los productos/servicios. 

7.5.4. Propiedad del Cliente  

INDAP ha definido como propiedad del cliente la información confidencial como la 

documentación legal utilizada en los distintos procesos del negocio (ej.: mutuos o garantías), la 

cual es protegida y resguardada de acuerdo a lo establecido en los procedimientos y exigencias 

legales aplicables.  

Es responsabilidad de la Jefatura de División y Jefaturas de Región (incluyendo los Jefes de 

área), la comunicación con el cliente y resolución frente a perdida, deterioro u otro problema, 

dejando evidencia de dicha comunicación. 

7.5.5. Preservación del Producto  

El encargado de Sistema o quien él designe, es responsable de la identificación, 

almacenamiento y protección de los productos. También es responsable de establecer métodos 
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de control adecuados para asegurar la conservación de dichos productos de acuerdo a los 

procedimientos ñElaboraci·n y Control de Documentosò P-ISO-01, y ñControl de 

Registrosò P-ISO-02, cuando sea aplicable. 

7.6. Control de los dispositivos de Seguimiento y de Medición  

Este requisito normativo se excluye para los procesos de Auditoría Interna, Capacitación, 

Compras y Contrataciones del Sector Público e Higiene-Seguridad y Mejoramiento de los 

Ambientes de Trabajo, ya que no se utilizan dispositivos de seguimiento y medición, o equipos 

de medición que requieran ajustarse, protegerse o reajustarse ni determinar su estado de 

calibración, para la liberación y validación de los productos. 

 

En el caso del resto de los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad, como Planificación y 

Control de Gestión, SIAC, Evaluación del Desempeño y del Negocio Fomento Productivo 

(Fomento y Asistencia Financiera), este requisito normativo aplica debido a que utilizan diversos 

sistemas informáticos de la Institución para su operación. Por ello INDAP a través del 

Departamento de Informática ha definido el procedimiento ñValidaci·n de capacidad de 

Sistemasò P-DGE-03. 

 

8. MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA 

8.1 Generalidades  

El Sistema de Gestión de la Calidad de INDAP establece actividades de seguimiento, medición, 

análisis y mejora de sus procesos, las cuales a través del análisis de datos permiten:  

 Demostrar la conformidad del producto/servicio, adecuado a los requerimientos del cliente. 

 Asegurar la conformidad y eficiencia del Sistema de Gestión de la Calidad. 

 Controlar el desempeño de los procesos mediante indicadores de gestión. 

 Conocer y satisfacer las necesidades de los clientes. 

 Generar la mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad, sus procesos y 

resultados. 
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8.2. Seguimiento y Medición 

8.2.1. Satisfacción del Cliente 

INDAP permanentemente recoge las necesidades de sus clientes y se orienta a satisfacerlos, 

para esto ha establecido diferentes mecanismos para determinar la satisfacción de los clientes: 

 

 Estudios de Satisfacción externos 

 Sistema Integral de Atención Ciudadana (SIAC) 

 Sistema de Supervisión  

 Pagina Web 

 Representantes de Organizaciones Campesinas (CADA y CAR) 
 

Esta retroalimentación permite detectar necesidades, las que son resueltas a través del Sistema 

de Gestión de Calidad, de acuerdo al procedimiento ñMedición de Satisfacción de Clientes 

Internos y Externosò, P-ISO-08.  

 

8.2.2. Auditoría Interna (de Calidad) 

A objeto de determinar si en todos los niveles de la Institución se cumplen los requisitos 

establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad adoptado por INDAP, y si se está 

cumpliendo con la Política de la Calidad y los Objetivos de la calidad establecidos por la Alta 

Dirección, se estructura una programación anual de auditorías internas de calidad. 

 

Esta programación es elaborada por la Gerencia INDAP Clase Mundial, en conjunto con las 

Direcciones Regionales, y es revisada y aprobada por Representante de la Dirección y el 

Director Nacional respectivamente. En la confección del Programa Anual se considera tanto el 

estado e importancia de los procesos, como los resultados de auditorías de calidad previas.  

 

La metodología para la realización a intervalos planificados de las auditorías internas de 

calidad, el análisis de los resultados y definición de las acciones necesarias, se establece en el 

procedimiento ñAuditorías Internas de Calidadò, P-ISO-04. Las actividades de seguimiento 
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deben incluir la verificación de las acciones tomadas por parte de los responsables 

establecidos, de acuerdo al procedimiento ñAcciones Correctivas y Preventivasò, P-ISO-03. 

 

Las auditorías internas también pueden ser ejecutadas por personal externo a INDAP, con la 

debida calificación demostrable y acuerdo entre ambas partes sobre la metodología, registros y 

plazos. 

 

Los resultados de las auditorias se consideran como insumo para las revisiones por la dirección 

o pueden ser revisados en otras reuniones de ser necesario. 

8.2.3. Seguimiento y Medición de los Procesos  

INDAP aplica métodos apropiados para el seguimiento y medición de los procesos del Sistema 

de Gestión de la Calidad, asegurando el cumplimiento de la Política de la Calidad y los objetivos 

de la calidad, para lo cual se utilizan indicadores de gestión y análisis de datos e información 

establecidos en los procedimientos e instructivos operativos y que son revisados de acuerdo al 

procedimiento ñRevisión por la Direcci·nò, P-ISO-06, y al procedimiento ñMedición y 

An§lisis del Sistema de Gesti·n de Calidadò, P-ISO-07. Con esta información se analizan y 

revisan las acciones para el Sistema de Gestión de la Calidad, con lo cual la Alta Dirección 

enfoca los recursos para el mejoramiento continuo de la calidad. 

8.2.4. Seguimiento y Medición del Producto  

Sobre la base de los procedimientos e instructivos operativos establecidos, se realiza el 

seguimiento y medición de los productos/servicios que ofrece INDAP, se conservan los registros 

correspondientes y se definen las responsabilidades para la aceptación y liberación de los 

productos y servicios comprometidos. 

8.3. Control del Producto No Conforme 

Los encargados de los sistemas son responsables de la implementación, mantención, 

cumplimiento de criterios, responsabilidades y tratamientos para el producto/servicio que no 

cumpla con los requisitos del cliente, o con los estándares o criterios definidos por las Jefaturas 
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de División para los productos/servicios resultantes de los procesos bajo su responsabilidad. El 

control y tratamiento del producto no conforme se realiza de acuerdo al procedimiento ñControl 

de Producto No Conformeò, P-ISO-05.  

8.4. Análisis de Datos  

INDAP ha determinado, recopilado y analizado los datos apropiados para demostrar la 

idoneidad y la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad, lo cual permite definir, controlar y 

mejorar continuamente sus procesos. 

 

En instancias de Revisiones por la Dirección o en otro tipo de instancias como los comités 

Directivos o Comités Técnicos en el caso de regiones, se analizan los resultados del Sistema de 

Gestión de la Calidad, determinando las acciones apropiadas para corregir las desviaciones 

observadas. 

 

Esta gestión permite conocer y medir las características de los productos/servicios y la 

capacidad de los procesos. 

 

El proceso de medición y análisis considera generar información relativa a los productos y 

servicios, el logro de los objetivos de calidad, el desempeño de los procesos del Sistema de 

Gestión de la Calidad, el desempeño de los proveedores y la satisfacción de los clientes. Lo 

anterior se realiza de acuerdo al procedimiento ñMedición y Análisis del Sistema de Gestión 

de la Calidadò, P-ISO-07.   

8.5. Mejora 

8.5.1. Mejora Continua  

En INDAP la mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad y de los procesos 

establecidos, es una preocupación permanente de la Dirección Nacional y de todos los 

integrantes de INDAP. Por ello de manera constante, se realiza la información y concientización 

sobre la importancia de aplicar los elementos que se relacionan a continuación: 
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 Política de la Calidad 

 Objetivos de la Calidad  

 Resultados de las Auditorías de calidad 

 Revisiones de la Dirección  

 Acciones correctivas y preventivas 

 Otros 

8.5.2. Acción Correctiva   

Cuando se detecta una desviación o no conformidad ésta se soluciona mediante la toma de 

acciones correctivas, evitando así su recurrencia. Las causas de las desviaciones o no 

conformidades son identificadas a objeto de tomar oportunamente las acciones correctivas que 

corresponda para cada caso. 

 

Todas las acciones tomadas son documentadas y, de ser necesario, pueden implicar 

modificaciones a los procedimientos o documentación involucrada. Una vez tomada una acción 

correctiva, se debe verificar la implementación y efectividad de las acciones correctivas 

tomadas por el responsable establecido. 

 

La metodología para analizar, implementar y realizar seguimiento a las acciones correctivas, 

junto a las responsabilidades asociadas, se describe en el procedimiento ñAcciones 

Correctivas y Preventivas ", P-ISO-03. 

 

Toda la información relativa a las acciones correctivas es presentada en instancias de 

Revisiones por la Dirección u otras reuniones según se estime necesario. 

8.5.3. Acción Preventiva  

En INDAP se toman medidas preventivas a objeto de minimizar o eliminar la causa de posibles 

no conformidades, o como análisis de oportunidades de mejora.  
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Los procedimientos e instructivos establecidos en INDAP permiten incorporar al personal en la 

detección de potenciales no conformidades u oportunidades de mejora, a objeto de fomentar el 

mejoramiento continuo.  

 

La metodología para analizar, implementar y realizar seguimiento a las acciones preventivas, 

junto a las responsabilidades asociadas, se describe en el procedimiento ñAcciones 

Correctivas y Preventivas ", P-ISO-03. 

 

Toda la información relativa a las acciones preventivas es presentada en instancias de 

Revisiones por la Dirección u otras  reuniones según se estime necesario. 

 

 

 
ANEXOS 

 
1.- Mapa de Procesos del Sistema de Gestión de la Calidad 

2.- Mapa de Procesos Planificación y Control de Gestión 

3.- Mapa de Procesos Auditoría Interna 

4.- Mapa de Procesos Compras y Contrataciones del Sector Público 

5.- Mapa de Procesos Capacitación 

6.- Mapa de Procesos Sistema Integral de Atención Ciudadana ï SIAC 

7.- Mapa de Procesos Higiene-Seguridad y Mejoramiento de los Ambientes de 

Trabajo. 

8.- Mapa de Procesos Evaluación del Desempeño  

9.- Mapa de Procesos Fomento Productivo  
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Mapa de Procesos SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD  
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MAPA DE PROCESOS AUDITORIA INTERNA 

AAnnáálliissiiss  yy  

uutt iilliizzaacciióónn  

MMaatt rriizz  ddee  

RRiieessggoo    

  

EEllaabboorraacciióónn  

PPllaanniiff iiccaacciióónn  

AAnnuuaall  

  

EEllaabboorraacciióónn  

PPrrooggrraammaass  ddee  

AAuuddiittoorriiaass    

 
 
 

REQUISITOS 
CLIENTES  

  

EEjjeeccuucciióónn  

AAuuddiittoorriiaass  yy  

EEllaabboorraacciióónn  

IInnffoorrmmeess  

  

  
AAnnáálliissiiss  

RReessppuueessttaass  yy  

SSeegguuiimmiieennttoo  ddee  

CCoommpprroommiissooss 

 
 

SATISFACCIÓN 
CLIENTES 
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MAPA DE PROCESOS COMPRAS Y CONTRATACIONES SECTOR PUBLICO 

 

GGeesstt iióónn  ddee  RReeccllaammooss  ddee  PPrroovveeeeddoorreess  eexxtteerrnnooss    

SSeegguuiimmiieennttoo  ddeell  SSiisstteemmaa  ddee  CCoommpprraass  yy  CCoonntt rraattaacciioonneess  IInnsstt iittuucciioonnaall    

PPllaann  AAnnuuaall    

ddee  CCoommpprraass  
CCoommpprraass  yy  

CCoonntt rraattaacciioonneess  
  

GGeesstt iióónn  ddee  

CCoonntt rraattooss    
  

EEvvaalluuaacciióónn  ddee  

PPrroovveeeeddoorreess  

EExxtteerrnnooss  

  

GGeesstt iióónn  yy  OOppeerraacciióónn  

ddee  bbooddeeggaa    

 
 

REQUISITOS 
CLIENTES   

 
SATISFACCIÓN 

CLIENTES   
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Control de Cambios 

Nº 
Fecha 

Aprobación 
Ítem Modificado Motivo 

Realizado 
Por 

Aprobado 
Por 

1* 05/12/06 Ninguna Implementación Manual de la Calidad --- --- 

12 26/10/09 

Redacción General 
Se modifican y estandarizan minúsculas y mayúsculas 
en todo el contenido del Manual. 

M. Recio 
K. Schuster 
A. Miranda 
A. Mellado 

P. Goic 

P. Goic 

Índice Reincorporan los anexos en el Índice 

2.- Objeto y 
Alcance del Manual 
de la Calidad 

.- Se modifica el alcance del Sistema Planificación y 
control de Gestión, pues este hacia referencia a los 
nombres de los procedimientos y no a los procesos 
cubiertos por el Sistema. 
.- Se modifica el alcance del SIAC, considerando la 
incorporación y cumplimiento de la ley de 
transparencia 

4.2.3 Control de 
Documentos 

Se elimina el párrafo que hacer referencia a la 
canalización hasta el Coordinador/a Nacional ISO de 
las proposiciones de modificación o generación de un 
documento, pues dicho detalle esta contenido en el 
procedimiento de ñelaboraci·n y Control de 
Documentos, P-ISO-01 al que se hace referencia.  

5.3 Política  de la 
Calidad 

Se incorpora en el ultimo párrafo la responsabilidad del 
Jefe de Área frente a la difusión y comunicación de la 
Política de la Calidad en la Institución. 

5.4.1 Objetivos de 
la Calidad  

Se elimina el párrafo que hace referencia al 
procedimiento ñMedici·n y An§lisis del Sistema de 
Gesti·n de Calidad ñ, P-ISO-07  

5.6.1 
Generalidades 

Se elimina en el cuarto párrafo la periodicidad de las 
reuniones de comité técnico en regiones, y el acuerdo 
con el representante de la dirección. 

6.4 Ambiente de 
Trabajo 

Se elimina el segundo párrafo que hace referencia al 
Estatuto Administrativo 

7.1 Planificación de 
la Realización del 
Producto 

.- Se incorpora referencia a la perspectiva Territorial y 
de Género, junto a sus respectivos procedimientos.  
.- Se actualizan los nombres de los procedimientos 
referenciados, dado sus actualizaciones y versiones 
vigentes en el Listado Maestro de Documentos 

7.2.3 
Comunicación con 
el Cliente 

Se elimina en el ultimo canal o medio de comunicación, 
la frese entre otros. 

7.5.4 Propiedad del 
Cliente 

Se elimina la responsabilidad del encargado de 
sistema frente al reporte a la Jefatura frente a 
problemas con la propiedad del cliente y se aclara la 
propiedad del cliente como  

7.6 Control de los 
dispositivos de 
seguimiento y de 
medición 

Se elimina el protocolo de informática y se especifican 
los tres procedimientos de informática. 

8.2.2 Auditoria 
Interna (de 
Calidad) 

Se cambia en el segundo párrafo la responsabilidad 
frente a la elaboración de la programación, del 
Coordinador/a Nacional ISO, a la Gerencia INDAP 
Clase Mundial junto a las Direcciones Regionales 
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Control de Cambios 

Nº 
Fecha 

Aprobación 
Ítem Modificado Motivo 

Realizado 
Por 

Aprobado 
Por 

13 29/12/09 

6.3 Infraestructura 

Se agregan los procedimientos del Departamento de 
Informática correspondientes a ñRespaldo de 
informaci·n de PC personalesò P-DGE-01, 
ñMantenci·n hardware y softwareò P-DGE-02 y 
ñValidaci·n de capacidad de Sistemasò P-DGE-03. 

M. Recio P. Goic 
7.6 Control de los 
dispositivos de 
seguimiento y de 
medición 

Se eliminan dos procedimientos de informática (se 
ponen en el punto 6.3 de infraestructura), dejando 
solamente el procedimiento relativo a la ñValidaci·n de 
Capacidad de Sistemasò. 

Anexos 

Se actualiza el anexo 1.- Mapa de Procesos del 
Sistema de Gestión de la Calidad, incorporando los 
procesos de enfoque de género y gestión territorial 
como procesos de Gestión Estratégica.  

 


